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En esta capital, llevado á DOMICILIO, a'ftO JwsfU» mensuales anticipadas: fue- ¿ instancia de parte no pobre, «* itwrturiit ort*ul<»en(fc: Á*L* 
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. . . . . . res pirtieular 
céntimos <lc pesi>u por cada linea de Inserción. 
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Se admiten suscricioues en Madrid, en la Administración del Boi.sría, ¡ . iua que dmune de la* mismas; pero "los" de Interés pVrTieubffM-
de SantUgo, 2 — K u e r a de esta capital, direcument- por > e J . i o de carta á U ^UJKÍÍu 
Administración, con incTusión del importe del tiempo da abono en'sel los . 

Parle oficial.- u n ' .i 

f RESIDENCIA DEL COMSEJO DE MINISTROS 

S. M. el R E Y (Q. D. G.) salió de esta capi
tal en la mañana de ayer para el campamen
to de Mnjazala, trasladándose después al Real 
-Sitio de Aranjuez, donde continúa sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio d i s f r u t a n en esta Corte 
la R E I N A y Augusta Real Familia. 

llipiituciñii provincial, 

Sesión de 12 de Mayo de 1SS5. 

PRESIDENCIA DEL SR. F E U X A N D E Z ÜÜME¿. 

Señores que asistieron: 
Aguado. — Arce. — Calvo. — Cerabo-

raín .—Escribano.—F. Pérez de Soto .— 
García Lomas.—Gómez Herrero.—Her
nández Prieta.—Longo.—Massa.—M ur-
cia.—Negro.—Peláoz.— Pres) lia. — Han • 
c e > . — Revuelta. — Homero Gilsanz. — 
Seijo. — Sevillano. — Guilléu (Secreta-
TÍO). 

Abierta la sesión á las do9 de la 
tarde, fué leída y aprobada el acta do la 
anterior. 

Entrando en la orden del día se dio 
cuenta de un dictamen de la Comisión 
de Beneficencia, proponiendo á la Dipu
tación se sirva declarar que no há lugar 
á rectificar la adjudicación del arrenda
miento d é l a Plaza de Toros, como ha 
pretendido el *ffrrendatírfíO', entendiéndo
se dicha adjudicación corno legalineute 
lo ha sido en 4 205 .555 pesetas: que tam
poco há lugar á admitir por todo su va-
lor en la fianza títulos de la Deuda amor-
titable, sino al tipo de cotización; dene
garla pretensión del arrendatario, pidien
do que una vez otorgada la escritu
ra se entienda afecta la nueva tinuza al 
rigente contrato y se le devuelva la do 
& t e ; y ordenarle que en el improrrogable 
plazo do cinco días convierta en ueces:t-
r ' o e l deposito voluntario que coustituyó 
I>ara tomar pane eu la subasta, comple
te la fianza y concurra al otorgamiento 
de la escrituro. 

El Sr. España, dé la Comisión, decla
ro en su nombro y en el del Sr Presilla, 

8i bien hab.audiscntido del d i c t a m e n 
Qe la mayoría d:: la Comisión acerca del 
^cnerdo que se propoue respecto úe la ter-

peüción del s.rreudatario , couvenci-
yut 1»b« razones expuestas, se adue

ñ o en un todo a l referido dictamen* 
' Puesto á di'scu"Aídü',"~y~no habiendo 

jjiugúu Sp. Diputado que hiciese uso de 
^ ^ • a b r a , fué aurorado en votación or-

j j ^ ^ t t i ^ a m e i i t e se dio cuenta de vanos 
^^^nienes emitidos por las respectivas 
^^wiuuesjticordáudoBe lo siguiente: 

dirigida 

Comisión especial para la reforma del Regla* 
mnto. 

Aprobar el dictamen de esta Comisión 
féfcha 11 del corriente, acerca de los ar
tículos 51 y 58 y todo el capitulo 12 del 
proyecto de Reglamento, y disponer que 

, la totalidad del proyecto aprobado paso 
de nuevo á la Comisión para corrección 
de estilo, y una vez corregido se impri
ma y repáíta á los Sres. Diputados. 

Comisión de Fpm:ii!o. 
Denegar á ü . Nicolás González, con

tratista del camino de Algcte á la carre
tera de Irún, ei abono de los jornales in
vertidos "en la conservación de dicho ca
mino durante el período de garantía. 

Reproducir la comunicación 
•al- M+nieWio de-Fomento -ea--9--de -May o 
de 1870, á fiu de que se sirviera emitir 
dictamen la Junta consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos, acerca de un in
cidente de la recepción definitiva del c a 
mino de Madrid A Hortaleza y Canillas. 

Dejar sobre la mesa un dictamen re
lativo á la construcción de un puente so
bre el río Lozoya, y otro acerca de la 
solicitud do pensión de Doña María Ma
rrón para estudiar el canto en Roma. 

Comisión de Personal. 

Acceder á la permuta de b u s respec
tivos destinos solicitada por D. José Por
tales, Celador do cementerios del Ayun
tamiento, y D. Eugenio Redondo. 

Correr la escala ou el cuerpo Médico do 
la Beneficencia, para cubrir la vacante pro
ducida porfallecimiento de D. Mariano Be-
uavcute, nombrando en su consecuencia 
profesores 1." y 2 . b d e la ' ¿ * agrupación, 
con el haber anual de 5.0G0 pesetas, á Don 
Eusebio Casteloy l). José Gouzález Agui-
naga; píófésores' l . * ' y 2.° de la 3 . a agru
pación, con el de 4 .500 , á D. Manuel 
Chicote y D. José Eugenio Olavide; pro
fesores 1.° y 2 . u de la 4 .* agrupacióu, con 
el de 4 250 , á D. Francisco Osorio y Don 
Marcelino Gómez Pumo; profesores 1.° y 
2.° de la 5 . a agrupacióu, con el de 4 . 0 0 0 , 
á D. Francisco Oaaña y D. Manuel Agui-
rre; profesores 1.° y 2 . de la 6 . a agrupa
ción, con e l d e 3.750, á D. Antonio Al
caide de la Peña y D. José María Palo
mino; profesores 1.° y 2.° de la 7 " agru
pación, con el de 3.500, á D, José María 
Esquerdo y D. Pedro Martínez; profesó
les 1.° y 2.° de la 8 .* agrupación, con el 
de 3 .250, á D. Julio Pérez übóu y Don 
Pascual Candela; profesores de la 9 . u , con 
el de 3 000. á i) Slauuel Sauz Bombín y 
D.'José Sffcí Velázquez; profesores l.° v 
2.° de la 1 0 . a , con el do 2 750, á D. José 
Lacasa v D. Antonio Espina; profesores 
1.° y 2.° de la 11 \ cou el de 2 .500 , á 
D. Simón Hergaeta v D Casimiro Roa; 
profesores 1.°, 2 .° , 3 > , 4 . w , 5.° y 6.° de 
la 12.*, éon el de 2.25U, á D. Enrique de 
Isla, l). Francisco Valeuzuela, D. Anto
nio Brieva, D. Elias Laburu, D. Francis
co López Cerezo y D. B.ildomero Gonzá
lez Alvarez; profesores de la 13.*, cou el 
de 2 .000 pesetas, á D. Ricardo Gómez de 

Figueroa, D. Jerónimo Hurtado, D. Juan 
Manuel Ramos, D. Mario González do 
Seirovia, D. Juan Cisnerós y D. Mnrique 
Campesinos; profesores de la 14.", con' el 
de 1.500, 1). Fernando Cautelo, D. Ricar
do Pérez Valdés, D. Antonio Bravo, Don 
Alfrede Rodríguez Víforcos y D. Baltasar 
Hernández Briz; profesores de guaraia, 
1.°, 2.°, 3.*, 4 . ° , 5 .° , 6 .° , 7.° y 8 .° , á los 
Sres. I). Francisco Huertas, D. Enrique 
Capd^vila, D. Matías Martín Romero, 
I). Rafael Reye3 Fernández, D> Ramón 
Lobo Regidor, D. Víctor Cebrián Diez, 
D. Jesús Lozano Soria y D. Migael .Her
nán/ Bermejo, con el haber anual de 
1.000 pesetas. 

Admitir la dimisión al Practicante Don 
Alberto de Alba y Rodríguez. 

Nombrar Practicante de tercera clase 
de mediciua, á D. Anastasio Mora y 
Pastor. 

Acto continuo se dio cuenta de nu 
dictameu de la Comisión de Personal pro
poniendo oficiar al Sr. Decano, el cual 
había propuesto para Presidente del Tri
bu ual de oposiciones á plazas de Médicos 
supernumerarios al E x c m o . Sr. D. Ra
món Félix Capdevila, rogáudole propon
ga para el mencionado cargo uno de los 
módicos del Cuerpo. 

Acto seguido se dio lectura de au voto 
particular suscrito por el Sr. Guillen, pro
poniendo el nombramiento del Sr. Capde
vila, de conformidad con lo propuesto por 
el Sr. l).-c;;no. 

Apovini » por el Sr. Gillóu fué tomado 
en consideración, por 16 votos contra 5 , 
en la forma siguiente: 

„ m»i s'Wáwjtt.w'aiíji ,u¡>lttft.d 1 

Señores i¡ue dijeron si : 
Arce. — Calvo.— Cemboraíu. — Escri« 

baño. — Gómez Herrero. — Hernández 
Prieta.—Longo.—Xiassa.—-Murcia, - r r ü e -
gro.—Ranees.—Revuelta.—Seijo.—Sevi
llano.—Guillen (Secretario) .—Sr. Presi
dente. 

Señor* oue dijeron n ó : 

Aguado.—F. Pérez de Soto.—García 
Lomas.—Peláez.—Presilla. 

Puesto á discusión el voto particular, 
el Sr. Pérez do Sotu habló en contra d i 
ciendo que la solución propuesta por el 
Sr. Guillen es contraria al art. 6.° de la 
convocatoria, siendo de temer que por 
esta causa protesten los opositores. 

\A Sr. Haticés habló en pro, manifes
tando que el Sr. Capdevila pertenecía al 
Cuerpo Medicó, puesto que con este ca
rácter pasó al Consejo de Higieue, y que 
nada se oponía á que*; ahora fuese nom
brado P r e s í d e l e del Tribunal le oposi
ciones, siendo así que en el verano ulti
mo se le nombró Director del Hospital 
de coléricos. 

El Sr. Massa habló-para alusiones. 
El Sr . Hernández Prieta se inauifoató' 

conforme con ei voto particular, porque 
se trataba, no sólo do nombrar un Vocal 
para el Tribunal de oposiciones, siñoul 
Presidente del mismo. 

El Sr.-Calvo kabló- para>-alusioues, y 

sin más disensión fué aprobado el voto 
particular, haciendo constar su vot; eu 
contra los Sres. Pérez de Soto, García 
Lomas y Agnado. 

Terminada la orden del día se proce
dió al nombramiento de ana Comisión 
para asistir á la recepción oficial que se 
h a d e verificaren el Real Palacio el día 13 
del corriente, con motivo del cumpleaños 
de S. M. el Rey D. Francisco de Asís; y 
á propuesta de los Sres. Maséá y Pérez 
de Soto, se acordó autorizar á la Mesa 
para hacer dicho nombramiento. 

Y no habiendo mis asuntos de que 
tratar se levantó la sesión, señalándose 
como orden del día para la próxima, que 
se celebrará el día 18 del corriente, va
rios dictámenes de Comisiones.=» El Pre
sidente accidental, Nicolás María Fer 
nández G ó m e z . = E l Diputado Secretario, 
Mariano Guillen. 

' . 
Eq ei local de estaCprparacióu, plaza 

dé Santiago, núm 2, y su Sección do Be
neficencia, so admiten proposiciones para 
la venta de la carne de los toros que lian 
de ser lidiados y muertos en la corrida 
extraordinaria que á beneficio del Hospi
tal Provincial se celebrará el domingo 31 
del actual. 

Las proposiciones escritas en papel 
del sello correspondiente, expresarán con 
toda claridad la cantidad ofrecida por 
cada uno de los toros que se lidien, la 
que no podrá ser menor de 256 pesetas 
25 céntimos, en pliego cerrado que con
tenga timbién la cédula nersoual del 
proponente, y se presentarán hasta el 
jueves 2 8 del actual inclusive, de doce-a 
cinco de la tarde. • 

Madrid 2 3 de Mayo de 1 8 8 5 . = E l Pre
sidente, Conde de la Romera. 

I ><>los-aeÍrfn <io I l a o i o n d a 
<to l a p r o v i n c i a d o M a d r i d . 

Cargas de justicia. 

El día 2 3 leí corriente se abre el pago 
de la mensualidad de Abri. próximo pa
sado á los partícipes de bargas de just i 
cia que tienen consignados sus haberes 
en la Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia, el cual continuaré abierto hasta 
el día 26 del mismo. 

Madrid 21 de Mayo de l8S5.=Modes-
to Fernández y González. 

M a d r i d . 

Extracto de los icuenlós tomados por el Ex-
ceje.jtoimo ,}yunUui.enlu en las sesiones sesiones 

el mes de públicas quelíá' celebrado en 
Abril ultimo. 

Sesüh) niauj:ral dd dfr 4. 
So abrió bajo la presidencia del E x 

celentísimo Sr. Gobernador do la provin-

http://cu.il
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cía, con asistencia del limo. Sr. D. Gre
gorio Pane\ en funciones de Alcalde Pre
sidente interino. 

S. E . quedó enterado de la comuni
cación del E x c m o . Sr. Gobernador de la 
provincia, remitiendo una lista de los se
ñores Concejales nombrados para compo

ner el nuevo Ayuntamiento 
ídem de otra comunicación de la re

ferida Autoridad local, participando ha* 
berso admitido al E x c m o . Sr. Marqués 
de Bogaraya la dimisión del c a r g a d a 
Alcalde Presidente. 

ídem de la del nombramiento para 
desempeñar dicho cargo á favor del E x -

* celentísimo Sr. D. Alberto Bosch y Fus-
1eguera8. 

Acto seguido, y en la forma acostum
brada en tales casos, se dio posesión por 
el Excmo. Sr. Gobernador al nuevo E x 
celentísimo Sr. Alcalde, que pasó á ocu
par la Presidencia. 

Después de 'leído el ar t . 56 de la ley 
Municipal vigente, se procedió á la de la 
Real orden relativa al nombramiento de 
Sres. Tenientes de Alcalde, los que reci
bieron de ir.auos del E x c m o . Sr. Alcalde 
las insignias de su cargo. 

Acordando el nombramiento de los 
Excmos . Sres. D. Basilio Chárarri y don 
Florencio Gómez Psirreño para el cargo 

* de Regidores Síndicos . 
u ídem la celebración de sesiones ordi

narias una vez por semana, los lunes á 
las tres de la tarde. 

Sesión ordinaria del día 6. 

Aprobando el acta de la sesión ante
rior. 

Quedando enterado de que la Exce 
lentísima Comisión provincial había des
estimado los recursos de alzada inter
puestos por I). Miguel Piles Valero con
tra el acuerdo de ^. E . , en cu va virtud 
se les declaró excluidos de las listas de 
electores para Coucejales, como igual
mente el de D. Mauuel Martínez No

tario. 
Aprobando los extractor, formados por 

la Secretaría de las sesiones celebradas 
por el Ayuntamiento y J u n t a municipal, 
en el mes de Marzo ultimo, y que se les 
dé el curso correspondiente. 

ídem en definitiva la adjudicación 
hecha a favor de D. Antonio Corral, re
matante de las obras de un trozo de al
cantarilla en dirección del arroyo des
aguador de Atocha, bajo el tino de 891*46 
pesetas cada metro, con la receja d e 0 ' 0 5 
pesetas por cada ICO pesetas. 

Quedando enterado de que el E x c e 
lentísimo Sr. Alcalde Presidente renun
ciaba 10.000 pesetas de las 25 .000 que le 
correspondían en concepto de gastos Ue 
representación. 

Concediendo autorización al Excelen
tísimo Sr. Alcalde pura adoptar medidas 
urgentes que dieran por resultado econo
mías inmediatas en el personal de los ser-

Comisiones pcrmaneutes y refl 
la Corporación en Juntas y C 

vicios, sin alterar éstos, y mientras las 
respéctivas«Coraisiones c o n v e r Ü a n d K c J ^ 
medidas en definitiva, ¡levándolas al 
próximo presupuesto. * V 

ídem que los Sres. Regidores -Síndi
cos iuformen á la mayor breveáád acerva 
de la verdadera situación de la Hacienda 
municipal. 

Nombrando, con arreglo á lo que 
pone el art. 60 de la ley Municipal Vteaii- ' 
te, y previa lectura del mismo, los seño
res Concejales que han de componer las 

jjreaontar á 
Comisiones 

mixtas. 
Acordando la supresión de las Comi

sarías ó Delegaciones. 

Sesión ordinaria- del día 13. 
1 V l l i . I T - M - \ - - A k ' 

Aprobando el acta de la sesión ante
rior. 

Quedando enterado de ta Real orden 
comunicada por el Kxcmo. .Sr. Goberna
dor devolviendo el expediente de expro
piación de la casa números 18 y 20 do la 
calle de Alcalá, á fin do que pueda lle
varse á efecto el contrato, mediante ha
berse cumplido las prescripciones de la 
ley. 

Ídem de un oficio del E x c m o . Sr. Go
bernador, participando haber comunica
do a los interesados su resolución dejan
do sin efecto los nombramientos que para 
desempeñar el cargo de Concejales ha
bía hecho á favor de los Excelentísimos 
Sres. Marqués de Mouistrol, Conde de 
Pino Hermoso, Marqués de Torneros, 
D. Rafael Cervera, Marqués de Perales, 
Conde de Velle, D. Manuel Darriba, Con
de de Gomar, Duque de Fernáu-Núñez, 
D. José Fontagut, Marqués de Clara
mente, D. Manuel Becerra, Duque de 
Rivas, D. Santiago de Ángulo, D. Ma
nuel María José de Galdo, D. Simeón de 
Aválos y D. Ruperto Fernández de las 
Cuevas. 

ídem id. de la referida Autoridad al 
que acompañaba relación nomiual de los 
Sres. Concejales iuterinos que había nom
brado en sustitución de los anteriores. 

Acordando admitir la dimisión que 
del cargo de Vocal de la Junta municipal 
había formulado D. Justo Gómez Checa. 

ídem cooperar y concurrir como en 
años anteriores á la solemnidad cívico-
religiosa del memorable Dos de Mayo de 
1808. 

Quedando enterado de la resolución 
del Kxcmo. Sr. Gobernador, sancionando 
el presupuesto extraordinario correspon 
diente al ejercicio de 1884-85 y ensanche 
goueral de Madrid que había aprobado la 
Juuta muuicipal. 

Acordando se publique en los periódi
cos oficiales el estado forniado por la 
Contaduría, de ios iugresos y pagos rea

lizados ñor la Tesorería de villa en el ter
cer trimestre del corriente ejercicio eco
nómico, que es el siguiente: 

Capitulo». 

Presupuesto de 
1 8 8 4 - 8 5 . 

Pesetas. Cents. 

AÑO ECONÓMICO DE 1834-85. 

E s t a d o demostrativo de los ingresos y pagos realizados en la Tesorería de esta villa du
rante el tercer trimestre del présenle ejercicio. 

I N G R E S O S , 

Presupuesto de 
1 8 8 4 - 8 5 . TOTAL. 

Capitulo». 
Presupuesto general de la Villa. Peseta». Cent». Pesetas. Cent». 

Por existencia en 31 de Diciembre de 1834 1.823.619*77 

Valores presupuestos. 

1.° Propiedades y capitales 17.397*97 
2.° Beneficencia municipal 32.745*88 
8.° Arbitrios sohre servicios municipales 272.0<¡2'54 
4.° ídem por ocupación de la vía publica 149.590*63 
5.° Recargos sobre contribuciones 881.832*76 
tí.0 Ingresos extraordinarios y eventuales 4.126*67 
7.° Consumos y sus arbitrios 5.289.461*58 

Reintegros de pagos 2.608*83 

Créditos extraordinar ios . 

Reforma y ensanche de la calle de Sevilla. 

Existencia resultante en 31 de Diciembre último. 1.233.632*92 
Por nuevos ingresos 89 .'102*97 

7.973.446*13 

Prolongación de la calle de Bailen. 

Existencia residíante en 31 de Diciembre último. «73.882*80 
Por nuevos ingresos . 4 . . V . . K . v " f l * 

Cementerios. 

Existencia resultante en 81 fie Diciembre último.. 8S2.517'3U 
Por m ü v t i S T n g r é t o s . . ™ [ . W E . f . . . 28.OW 1 

Instalación del Colegio de San Ildefonso. 

Existencia resultante en 31 de Diciembre último." 7.653*63 
Por nuevos ingresos » 

Resultas de ejercicios cerrados. 

Existencia resultante en 31 de Diciembre último.. 8 . J27*51 
Por nuevos ingresos i 448.409*135 

Presupuesto especial de Ensanche. 

Existencia resultante en 31 de Diciembre último. 
Realizado por créditos presupuestos 

Resultas de ejercicios cerrados. 

^5.593'80 

7.653*63 

456.537*1$ 

111.371*64 
671.846*51 

H.039.818'4! 

783.218*15 

Existencia resultante en 31 de Diciembre último. 
Por nuevos ingresos 

¡too') MK*><1 . : \h lo m'I.íi.iA 
Fondos especiales. 

á¡7.206'68 
3.100<59 

50.307*12 

Sisas 
üUfileMK il 

Existencia resultante en 31 de Diciembre último . 

833.525*27 

23.587*42 
Por nuevos ingresos 525.000 

Depósitos. 
i-2 

Existencia resultante en 31 de Diciembre último.. 530 903*02 
Por nuevos ingresos . . 113. i¡05*tíl 

— 644.508*83 

. - 1.193.096*25 

P A G O S , 

Secciones. 
Presupuesto general de la Villa. 

Presupuesto de 
1 8 8 4 - 8 5 . 

Pesetas. C r l l t S . 

TOTAL. 

Pesetas. Wnt*. 

Valores presupuestos. 
ui i tu" it« >' ' ¡ « • . • • j ' í i d o*\:r.\ \ — .vli^ o.. «,/•*>• I . 'i—^uiüdh 

GASTOS OBLIGATORIOS. 

1.° Del Ayuntamiento 187.623*29 
2.»* Cargas 2.760.91 l-:H 
3.» Obligaciones extrañas á los servicios municipales 2.38¡s. 17«»'J4. 
4.* Alcaldías y Juzgados • 63.185*10 
5 . a Policía urbana v rural 872.685*89 
tí." Instrucción pública 227 392 
7. a Beneficencia 202.937*62 
8.* Dirección y conservación de obras 302.036*89 
9.* Corrección pública 104.000 

10 a Arbitrios y rentas municipales ' 335.233*75 
" u i " ' . T , w «.Vi ' •'. Mili MiatíOOJ O' \:ti f;' 1;ftl»i ,;|i' tlU 

Voluntar ios. 
». • j » .• i M t i •'..••!: ; : r , . . ; ¡ t l CU 0<J ftüp l « 1 * b t > b nt] 

11, Voluntarios 152.749*13 
Devolución de ingresos 13.253*82 

Créditos extraordinar ios . 

Retarma y ensaiwhe de la calle de Sevilla. 
; • :'- , '«•* «Mil ">« 

Por pagos ejecutados 78,898*06 

7.605.232*64 

76.393H)5 
Prolongación de la calle de Bailen. 

Por pagos ejecutados 

1.322.735*89 

Cementerios. 

Por pagos ejecutados 

instalación del Colegio de San Ildefonso. 

Por pagos ejeíutados 
. i 

Residías de ejercicios cerrados. 

Por pagos ejecutados 

Presupuesto especial de Ensanche. 

Por pagos ejecutados 

Resultas de ejercicios cerrados. 

124.433*12 124.433'13 

1.495 1.495 

7 . S 0 ^ ^ 

556.301*94 _„„ 

Por pagos ejecutados. 

556 

556.301* 
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Opilólos . 
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Fondos especiales. 

Por papos ejecutados 

Depósitos. 

Por nuevos pagos 

P r e s u p u s o de 

1 8 8 4 . 8 5 . TOTA*.. 

Pesetas. Cents. Pésela*. CínU. 

.tenoioiqtiDd 

295.903<51 

¡o: rr>« 

nu OM¡(! ó <»ui! 
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103.422*05 

- ib ittxilflii/l itb a^íun « v í M t i * 

295.903*51 

163.422*05 

459.32o, 56 

R E S U M E N . 
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¡ ¡ Ü O I Í . - ' Í ^ " i r. 6 6T81 -i átov&í áh 

Presupnesto de la Villa. 
^i'ftii-7-.!. ntifti .• )onut(:)i¡. oi'.u j u t j ,%oJ 

Valores presupuestos 
Créditos extraordinarios 
Resultas 

inatwiü oí uua'»8 4fiui»h«'v;-.iJ o*/ <.¿.:".) 
Presupuesto especial del Ensanche. 

INGRESOS. 

Pts«la«. Cents. 

PAGOS'. KXIST NCIAS. 

Peseta*. CCols. Pesetas. Cents. 

Valores presupuestos.. 
Resultas 

Fondos especiales. 
¡•bfT u J i n J i t u t i i?t r'iiinñfct outiiiiui 7 

Sisas 
Depósitos 

———————————— 

7.973.416'13 
2.60:Í.S6V 2 

456.637'16 
-»ULO'J v '.• . 0 

-oiuuuo fin -
783.218-15 

Vi.:;>7-12 

7.605.232*64 
202.S73'47 

1.195 

548.687*42 
84*. 608*83 

656.301«94 

295.903*51 
1 422'* c* 

368.213*49 
2.406.991*65 

455.04246 

22i;.9lG'Jl 
50.807*12 

252.6¿S$'9l 
491.os 8*78 

13.066.469*93 8.825.228*61 4 241.241*32 

Madrid 1.° de Abril de 1885. 

ídem el demostrativo de los ingresos 
y pagos en Marzo próximo pasado por 
valores presupuestos y fondos especiales 
y situación de los presupuestos ordinario 
y del ensanche en dicho m e s . 

ídem aprobar en definitiva la adjudi
cación hecha á favor de D. Antonio Co
rral y Fernández, rematante de las obras 
de un trozo de alcantarilla, continuación 
del arroyo desaguador del gas, con la re
baja de un 26 por 100. 

ídem id. la adjudicación hecha á fa
vor de D. Juan Gómez Trompeta, rema-
tanto del desmonte de un trozo de la calle 
de Lista, con la rebaja de un 17 por 100 
del precio tipo. 

ídem id. la verificada á favor de Don 
Ignacio Moya y García, rematante del 
desmonte de un trozo de la calle de Mur
cia, cou la rebaja de un 20 por 100 del 
tipo fijado. 

ídem declarar la vacante del cargo do 
Concejal que desempeñaba l>. Enrique 
Ricafort y Sánchez. 

IdeixT autorizar a l S r . Alcalde Presi
dente para hacer la designación v nom
bramiento de los Sres. Concejales que 
hubiesen de formar parte de las Juntas 
de primera enseñanza de distrito, según 
lo dispuesto en el Real decreto de 12 de 
Marzo último. 

ídem conceder licencia á D. Nicolás 
García Martínez para edificar eu el solar 
número 60 de la callo de Lavapiés, pre
cio el pago de 299*28 pesetas, valor del 
terreno que se le apropia. 

ídem íd. á D. Manuel Várela para 
construir de nueva planta la casa núme
ro 24 de la calle de Pelayo, abonándole 
945'70 pesetas por valor del terreno que 
•e le expropia para ensanche de la vía 
Pública! 

. 'deni que se proceda con toda urgen
cia á anunciar la subasta para el derribo 
ú * *a casa números 18 y 2 0 de la calle de 
alcalá, por tértniuo de diez días. 

ídem que se proceda al derribo y a 
W w t a d b de la casa núm. 22 de la calle 

jjj Ueru conceder licencia á D. Juan 
J*eruandez Febrer para edificar en el so-
2 J núm. 16 de la calle de Chamartín, 
¡ajando el abouo de las 13.230 pesetas 

importa el terreuo que se le expropia, 
JJVcnaodo se acuerde la mauera de 

I h r i r l a s v í a s públicas del ensanche. 
^ Wem conceder licencia á D. José Le-

Q l ) a r a vallar un sosar de su propie-
t r j j j j . 8 , t 0 c ' , n I» calle de Ríos Rosas y cous-

Bnos'cobertizos en el mismo, pasan

do después el expediente á la Comisión de 
policía urbana, por lo que respecta á la 
industria que trata de establecer. 

Aprobando un dictamen de la Comi
sión de Gobierno interior y los decretos 
expedidos por el Excmo. Sr. A'calde, en 

! virtud de la autorización que le fué con-
; cedida por S. K. en la sesión de 6 del ac

tual, respecto de las economías introdu
cidas en el presupuesto y separaciones y 

1 nombramientos á que aquéllos habían 
dado lugar. 

Acordando que la Comisión de Sani
dad é Higiene se ocupase de cuantas cues
tiones se relacionasen directamente con 
tan importante ramo, sin perjuicio de las 
facultades y atribuciones que por las dis-

Sosicioues vigentes correspondiesen á las 
untas municipales y provinciales de Sa

nidad. 
pales y provinciales de Sa-

Sesión ordinaria del día 20. 

Aprobando el acta de la sesión an
terior. 

Quedando enterado de que el Excelen
tísimo Sr. Goberuador de la provincia 
había dejado sin efecto los nombramien
tos de Concejales iuterinos hechos á favor 
del Excmo. Sr. D. José Luis Albareda y 
D. Andrés Tavira. 

ídem del oficio de la expresada Auto
ridad trasladando el del Excmo. Sr. Mar
qués de Barbóles en que dimitía el cargo 
de Concejal interino para que había sido 
nombrado en 3 del actual, acordando ad
mitir dicha dimisión. 

Proclamando Vocal de la Junta muni
cipal á D. Manuel García Llano para cu
brir la vacante que resulta por dimisión 
de D. Justo Gómez Checa, después de 
verificado el sorteo. 

Acordaudo autorizar al Excmo. señor 
Alcalde Presidente para agregar á las 
Comisiones y a constituidas los Sres. Con
cejales que habían tomado posesión del 
cargo eu la sesión auterior. 

Ídem denegar la solicitud de exen
ción de pago del arbitr.io sobre bajadas 
de aguas al edificio que ocupa la comu
nidad de religiosas de la Visitación. 

ídem desestimar el proyecto presen
tado por D. Autouio Ruiz Robert para 
establecer una Caja municipal de fianza. 

Ídem transferir del capitulo 4 . ° , sec-
cióu 11.*, del presupuesto vigente al ca
pítulo 5 .° de la misma sección, 109 pese
tas para la adquisición de tablillas nu
meradas para los carros de transporte, 
dando cuenta á la Junta municipal. 

Ídem que se a p l i q u e á obras y vías 

públicas las cantidades resultantes por 
razón de las economías realizadas eu el 

{jersonal de las dependencias mnnicipa-
es, llenándose los requisitos legales so

bre transferencias de créditos. 
ídem conceder licencia á D. Enrique 

Salamanca para edificar en el solar nú
mero 16 de la calle de la Pasión, abonán
dole 1.767*68 pesetas que importan los 
27 metros 62 decímetros de terreno que 
se le expropian para vía pública. 

ídem aprobar los pliegos de condic¡o-j 
nes para subastar el suministro de pie
dra partida con destino al afirmado de! 
las calles del ensanche. 

ídem proveer por concorso una plaza 
de Farmacéutico en el distrito de la Uni
versidad, vacante por haber cerrado su 
oficina D. Juan Prieto y Leida, 

Ídem denegar la« solicitud Ae D. J u 
lián María Delgado, pidiendo la cesión>de 
terrenos eu el Parque de .Madrid con el 
fin de establecer un aciiunum monu
mental. 

Sesión ordinaria del día 27. 
Aprobando el acta de la sesión ante

rior. 
Quedando 8 . E. enterado de las Rea

les órdenes admitiendo á Di Antouio Gil 
la dimisión del cargo de Teniente Alcal
de del distrito de la Latina, y nombrando 
para el mismo á D. Luis Ramírez Bascan. 

Acordando autorizar al Excmo. se
ñor Alcalde Presidente para hacer la 
designación de los Presidentes de las 
Mesas interinas para las elecciones de 
Concejales. 

ídem admitir la dimisión formulada 
por el Sr. Barón del Castillo, del cargo 
de Patrono del Colegio de San Ildefonso, 
y nombrando para el mismo al limo, se
ñor D. Luis Ramírez Bascan. 

ídem que se aumentase un Vocal más 
para la Junta auxiiiar de Cárceles, nom
brando para dicho cargo al Sr. Marqués 
de Prado Alegre. 

Quedando enterado de que el Exce
lentísimo Sr. Gobernador de la provincia 
revocaba su providencia de 3 de Marzo 
último, favorable á la transferencia de 
uua partida de 6.000 pesetas de los capí
tulos l.° y 3.° de la sección 6 . a , del pre
supuesto vigente al cap. l . ° , sección 1 ." 
del mismo. 

Acordando se signifique el agradeci
miento de la Corporación á la Junta de 
gobierno del Cuerpo Colegiado de la No
bleza de Madrid, por el regalo de dos 
ejemplares de la Historia de dicho cuer
po, para el Archivo biblioteca municipal. 

ídem aprobar la distribucióu do fon
dos hecho por la Coutaduría, de las can
tidades que sería necesario abonar en el 
mes de Mayo próximo, para el interior y 
ensanche. 

ídem íd. en definitiva la adjudicación 
provisional hecha á favor de D. Bernabé 
Murcia, rematante del suministro de 16 
colgaderos de reses para el Matadero, en 
precio de 2 .554 pesetas. 

ídem se procediese a nueva subasta 
para el arrendamiento del atbitrio de 
paso por el pontóu de San Isidro, bajo el 
tipo de 7.200 pesetas. 

ídem desestimar las solicitudes de 
tres médicos y un practicante del cuerpo 
Beneficencia municipal, pidiendo el abo
uo desús sueldos respectivos, durante el 
tiempo que estuvieron suspensos en sus 
cargos y sujetos á expedieute. 

Ídem transferir 3 .250 pesetas del ar
tículo único, cap. 19 de la 5 / sección del 
presupuesto vigente, y 4 .750 del articulo 
úuico, cap. 4 .° , sección 10.* del mismo, 
al artículo único, cap. 20 , sección 5 . a gas
tos de material de los mercados de hierro; 
sometiendo este acuerdo á la Junta mu
nicipal. 

Ídem conceder licencia á D. Cándido 
Donoso para construir una casa en par
te del solar núm. 15 de la calle de Sau-
ta Isabel, sujetándose á las rasantes que 
establece el Ingeniero de vías públicas en 
so informe y dando el curso que legal
mente corresponda al expedieute sobre 
pago del terreno que se le expropia. 

Ídem aprobar la enmienda presenta
da al dictamen referente á la traslación 
de la casa de máquinas de la Fuente de 
la Reina, y en la que se fijan las bases 
generales del couvenio de permuta del 
terreno que ocupa aquella casa por otrojs 

de la propiedad do la Compañía de los 
ferrocarriles del Norte. 

ídem transferir 4 . 3 7 5 pesetas del articu
lo único, cap. 22, sección 1.* de! vigente 
presupuesto, al articulo único, cap. 20 de 
la misma sección, para gastos del alum
brado por gas de las Casas Consistoriales 
y escuelas de artes y oficios, sometieudo 
este acuerdo á la sanción de la Junta 
municipal. . 

ídem conceder licencia á D. José Al-
varado para edificar en un solar de la 
calle de San Bernabé, previo el abono 
por el interesado de 124*28 pesetas que 
importa ol terreno que se le apropia. 

ídem íd. á Doña Angela Mon para 
edificar en el solar núm. 64 de la calle de 
Atocha, previo el abono de 232*67 pese
tas, imperte de las apropiaciones qu^ W 
le hacían. 

ídem que ú partir del próximo mes do 
Mayo, tengan, lugar las sesiones los jue
ves á las tres de la tarde. 

Madrid 13 de Mayo de 1 8 8 5 . = El <>:';-
cial mayor encargado de la Secretaría, 
Jacinto Carrillo. 

OIIOZÍVS d o l a . S i e r r a . 

La matrícula de la contribución in
dustrial formada para el año ecouómico 
de 1885-86, se halla concluida y de ma
nifiesto en la Secretaría de este" Ayunta
miento, por el término cíe ocho días, para 
oír las reclamaciones que contra la.mis
ma se interpongan. 

Chozas de la Sierra 16 de Mayo de 
1885 = E l Alcalde, Mannel Valdivielso. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, á contar desde el 
en ijue aparezca este anuncio en el BOLE
TÍN- OFICIAL, el apéudicc al amillararaien-
to que ha de servir de base para el re
partimiento de la contribución territorial 
en el año económico de 1885-86, para oír 
las reclamaciones que contra el mismo 
se interpongan; pasado el cual no serán 
oídas. 

Chozas de la Sierra 16 de Mayo de 
1 8 8 5 . = E 1 Alcalde, Manuel Valdivielso. 

a s j m 

JUZGADOS MILITARES. 

> f a < l r i < l . 

D. Eliodoro Moneada y Soler, Tenien
te Coronel graduado, Comandante de in
fantería, Fiscal permanente de causas de 
la Capitanía general de Castilla la Nueva. 

Eu uso de las facultades que me con
ceden las Ordenanzas generales del Ejér 
cito, por el presente primer edicto cito, 
llamo y emplazo á D. Tomás Cuevas Gar
cía, para que en el término de treinta 
días, á contar del de la fecha de la publi
cación de este edicto, se presento en esta 
Fiscalía, calle de la Morería, núm. 2 , se-
guudo izquierda, con el fin de prestar de
claración; y de uo verificarlo se le segui
rán los perjuicios á que por la ley haya 
lugar. 

Dado en Madrid á 11 de Mayo 1 8 8 5 . = 
El Teniente Comandante Fiscal, Eliodo
ro Moneada. 

D. José Montero Estacas, Comandan
te de infantería y Fiscal permanente de 
la Capitanía general de Castilla laNuevs. 

En uso de las facultades quo las Rea
les Ordenanzas del Ejército me conceden, 
por el presente edicto cito, llamo y em
plazo al Comandante retirado D. Fran
cisco Puente Coello, para que eu término 
de diez días, á coutar desde la fecha de 
su publicación, se presente en esta Fisca
lía, costanilla de î an Andrés, núm. 16, 
segundo, cou objeto de ser notificado en 
un testimonio procedente de la Isla de 
Cuba. 

Madrid 8 de Mayo de 1 8 8 5 . = E l Co
mandante _* iscal, José Montero. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

T J i i i v o r í a i d a * I. 

En virtud de providencia del Sr. J u e z 
de primera instancia del distrito de l a 

http://��o-.nl�


4 Sábado '23 A*. Mayo de 1885 . 

l'niversidad do esta capital, dictada eu 
autos ejecutivos seguidos por paTte do 
D. Eorique Abolla contra D. Baliasatj 
González, se saca á la venta en pública 
subasta una casa de recreo con jardín y 
otras varias dependencias, sita en la villa 
de Pinto, calle nombrada Raso de P a l a -
ció, señalada con el núm. 7, en la canti
dad de 3G.215 pesetas eo que ha sido ta
ñida; y para su remate, que será doble y 
simultáneo en la sala-audiencia de dicho 
Juzgado y en la del de Getafe, se ha se
ñalado el día 19 de Junio próximo, á la 
una do su tarde, hasta cuyo dia se ha
llarán los autos cou los títulos de propie
dad de manifiesto en l a Escribanía del 
actuario; previniéndose que para tomar 
parte eu la subasta, deberán los licitado-
res consignar previamente eu la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de dicha cantidad) 
que no su admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de la tasación, y 
que l a referida linca está afecta á una 
servidumbre por virtud de la cual se ha 
de permitir que se construya y cargue 
sobre la pared que por Orieute la separa 
de la casa de 1). Nicolás Orozco, hasta la 
altura de la misma pared. 

Madrid 21 de Mayo de 1 8 8 5 . = E l Es 
cribano, Donato Toledo. 124 

que quiera interesarse eu su adquisición 
puede pasar á ver el pliego de condicio
nes y muestras de la cartulina, que es
tarán de manifiesto en esta oficina todos 
los días no feriados desde las diez, de la 
mañana á las tres de la tarde 

Madrid 20 de Mayo de 1 8 S W B I Ad
ministrador .Jefe, Francisco Echagüe. 

I > i r o o o i < 5 i i <lo l a O a j a £ r e n o i * u l 
e l e O c p d s i t o a . 

Habiéndose extraviado un resguardo 
.talonario ex|iedido por está Caja Ceudral 
con fecha 10 de Mayo de 1880, y los 
números 136.238 de eutrada y 32.550 de 
registro, del concepto de necesario, por 
valor de 100.000 pesetas en cuatro titu 
los de renta perpetua al 3 por 100 iute 
rior, á nombre de D. Diego O'Conuor y 
Jiméuez, para garantir la contrata de la 
carretera militar de la posición de Coll 
de Ladrones á Canfranc, adjudicada i 
D. .luán Fernández Corredor, y á dispo 
sicióu del Intendente del distrito militar 
de Aragón, se previene á la persona en 
cuyo poder se halle que lo presente en 
esta Caja general, establecida en la calle 
del Turco, núm. 9; en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones opor 
tuuas para que no se entregue el depó 
sito sino á su legítimo dueño; quedando 
dicho resguardo sin ningún valor n 
efecto, transcurridos que sean dos me 
ses desde la publicación de este annn 
ció eu la Gaceta de Madrid y Diario y 
BoLfCTÍN oficiales de esta provincia, sin 
haberlo presentado, cou arreglo á lo 
dispuesto en el art. 24 del reglamento. 

Madrid 19 de Mayo de 1 8 8 5 . = E 1 Di
rector general, Küuardo Garrido E s 
trada. . 123 

C u e i - p o d o l a G u a r d i a , c i v i l . 

Debiendo iuaugurarse en breve el 
Asilo do Huérfanas que ha-levantado por 
suscrición este Cuerpo en la inmediata 
villa de Valdemoro, y no habiéndose cu
bierto el cupo de plazas señaladas para 
llevarse á cabo, se hace público por m e 
dio de este anuncio, á fía de que todas 
las familias que tengan huérfanas de in
dividuo» de este Cuerpo de Guardia civil, 
puedan con toda urgencia solicitar el in
greso eu dicho establecimiento, dirigien
do las oportunas instancias al Excelen
tísimo ¡Sr. Director general, las cuales 
presentarán en esta Comandancia para el 
curso correspondiente; ad virtiéndoles que 
una vez obteuida la plaza serán transpor
tadas gratuitamente, i 
• Madrid 19do Mayo de 1 8 8 5 . = E l pri
mer Jefe , P. A., el segundo, Carlos Al
fonso y Martín. 

ITa i b r i e a N a r i o a a l d o l T i m b r o 

El 25 del próximo me3 de Junio, á las 
doce d" su maña: a, tendrá lugar en esta 
fábrica la subasta pública para la adqui
sición de 50 resmas do cartulina, color 
ant .ado, que sé cóüéidí ran necesarias eu 
la misma durante el inmediato año eco
nómico de 1885"86, pafa la elaboración 
de tarjetas postales. 

Lo que se anuncia al público para el 

J D l r o e e i t f n ¿ r o n < » m i 
d e O o r r o o í ) y ' r e i t é r a l o * . 

Olw.rJ la '•'Ml'^M' f!'.'i ) ! o*íO 
Pliego de condicione* para contratar en públi

ca subasta el servicio del correo diario ¡>or 
buques de vapor entre Cádiz y Tánger (Ma
rruecos). 

1 . " El contratista que tome á su car
go este servicio se compromete á condu
cir diariamente de ida y vuelta la corres
pondencia entre Cádiz y Tánger, teniendo 
tres vapores que se denominarán Vapores 
Correos, los que indispensablemente se
rán de pabellón uacional con todos los re
quisitos que para ello exigen las leyes. 

Uno de ellos estará de reserva para 
los casos do avería carena, limpia de fon
dos y demás que hagan necesario retirar 
temporalmente del servicio alguno do los 
otros. 

Los tres buques habrán de tener la 
fuerza míuima efectiva de 200 caballos y 
cámaras do 1 . a y 2 a para seis pasajeros 
de cada clase. La travesía entre Cádiz y 
Tánger se hará en nueve horas. 

También se obliga á cumplir pun
tualmente el itinerario que se apruebe 
para el servicio por la Dirección genoral, 
á menos que el estado del mar imposibi
lite la salida del buque, cuya circunstan
cia se justificará por certificación del Ca
pitán del puerto, y á falta de éste por la 
Autoridad más caracterizada; asimismo 
se justificarán-los retrasos si los hubiere 
en las llegadas al puerto de destino. 

3 . a Fuera de la excepción quo ante
cede cuando se detenga la salida del bu
que por cualquier causa sin que pueda 
alegarse y probarse avería en el casco ó 
en las máquinas, pagará el contratista en 
concepto de multa 50 pesetas por cada 
hora de detención. En la misma multa 
incurrirá por los retrasos sin causa justa 
prubada y si hubiere extravío ó deterio
ro de paquetes de correspondencia, cer
tificados ordinarios ó de valores, so some
terá á la responsabilidad pecuniaria ó 
penal que resulte. L á imposición de cua
tro multas por faltas en el desempeño del 
servicio cometidas dentro de un período 
de tres meses, será motivo para que el 
Gobierno,8i lo estiinaraconvenier.te, pro
cediera á la rescisión del contrato, siendo 
del cargo del contratista los perjuicios 
que por ello se originen al Estado. 

4 . a Los buques se hallarán á disposi
ción del Cónsul de Kspaúa en Tánger y 
del Administrador de Correos do Cádiz, 
en lo referente al servicio, y gozaran do 
las prerrogativ'as que las leyes conceden 
á los buques Correos, siendo despachados 
por las oficinas de Sanidad y demás de 
pendencias cou la auticipacióu conve
niente, á la hora de salida marcada en el 
itinerario. 

5 . a Los vapores qne se destinen al 
servicio deberán ser reconocidos previa
mente por las Autoridades de Mariua que 
certificarán acerca del buen estado del 
casco y aparejos, y de sus máquinas y 
calderas y sobre ia suficiencia de los bu
ques para desempeñar el servicio á que 
se les destina. ' 

6 * Eu el cuso de iuutilizarse alguno 
para el servicio, será obligación del con
tratista poner por su cuenta otro vapor 
de iguales condiciones que le sustituya,, 
y si asi no lo verificara para evitar quo el, 
servicio se interrumpa, la Administra
ción dispondrá lo conveniente por cuenta 
y riesgo del contratista. 

7 . a Será también obligación de éste 
recibir y entregar la correspondencia 
(entendiéndose también como tal los pa
quetes postalos y objetos asegurados) y-
Certificados1 'ordinario* y de los valores» 
declarados en la oficiua de tórreos de^ 
España en Tánger y en la Administra
ción principal de Cádiz, observando para, 
elio las prescipoione8 vigetites y de su 1 

cuenta conducirla entre el vapor y las 

oficinas de Correos coando se nombren 
empleados del ramo para hacer aquel 
servicio, á quienes concederá el contra
tista pasaje gratuito eu cámara de buenas 
condiciones. 

8 . a La cantidad en que quede rema
tado este servicio se satisfará por men
sualidades vencidas .en la Tesorería de 
Hacienda de Cádisu 

9." El contrato durará cuatro años, 
contados desdo el dia que se fije para 
principiar el servicio al comunicar la 
aprobación superior de la subasta. 

10. Tres meses autes de finalizar di-
| cho plazo avisará por escrito el contratis-

ta a la Administración principal ro-> 
.pectiva si se despide del servicio, á fin 

de que dando Inmediato conocüuieu-
1 Centro directivo , pueda pro-

Céderse con toda oportunidad á nueva 
s u b a s t a ; pero si por c a u s a - ajenas á los 
propósitos de dicho Centro no se consi-

fuiera nuevo remate y hubieran de cele-
rarse dos ó más licitaciones, el contra

tista tendrá obligación de continuar pres
tando el servicio por espacio de tres me
ses más, bajo el mismo precio y condi
ciones establecidas. Si no se despidiera, 
á pesar de haber terminado sü compro
miso, se entenderá que sigue desempe
ñándolo por la tácita, quedando en este 
caso reservado á la Administración el 
derecho de subastarlo cuando lo crea 
oportuno. Los tres meses de anticipación 
con que debe hacerse la despedida, se 
empezarán á contar para: los efectos - c o 
rrespondientes desde el dia en que se re-
ciba el aviso en la Dirección general. 
" 1 1 . Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública, siendo do cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
tres copias simples y otra en el papel se
llado correspondiente. Esta última y dos 
simples se remitirán a l a Dirección gene
ral de Correos y Telégrafos, y la otra 

Sucdará cu la Administración principal 
e Cádiz. En dicha escritura se hará 

constar la formalización del depósito de 
franjea respectivo por copia literal do la 
carta de pago, así como si ésta queda eu 
poder del contratista unida al expediente 
del Gobierno civil ó á la escritura. 

12. El coutratista satisfará el importe 
de la inserción de este pliego en la Ga
cela, cuyo justificante de pago deberá 
exhibir en el acto de entregaren la Ad
ministración principal de Correos las co
pias de la escritura, conforme cou lo dis
puesto por Real orden de 20 de Setiembre 
do 1875. 

13. Contratado el servicio, no se po 
drá subarrendar, ceder ni traspasar 3¡n 
previo permiso del Gobierno. 

14. El rematante queda sujeto á lo 
prevenido en el art. 5.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, si no cumplie
re las condiciones que debe Henar para el 
otorgamiento do la escritura, impi liero 
que esto tenga efecto en el término.que 
se señalé, ó uo llevare á cabo cualquiera 
de las condiciones de este pliego. 

J15. Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas cu 
el Contrato se irrogasen perjuicios á la 
Administración pública, podrá ésta ejer
cer su acción contra la fianza y bienes de 
aquél hasta el completo resarcimiento de 
aque.lo--. 

16. La subasta se anunciará en la Ga 
ceta d' Muírid y Boletines oJicia,les de 
esta provincia y de Cádiz y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar 
ante el Director genera', de Correos y 
Telégrafos y ante el Gobernador civil de 
Cádiz, asistí lo éste del Administrador 
principal de Correos, el día 25 de Juuio 
á las dos y media de la tarde, y eu el lo
cal que señalen dichos funcionarios. 

17. El tipo máximo para el remate será 
el de ceint - mil pesetas anuales, otorgán
dose al mejor postor el permiso dá•!b p r 
el Ministerio do Estado para exhortar do 

1 Marruecos el sobrante de las reses vacu
nas concedidas a'. Gobierno español para 
el abastecimiento de sus p azas de África, 
que no excederá de 4 000 cabella al año, 
mediante el pago de los correspondientes 

misos que en lo sucesivo pueda cone 4 
el Sultán al Gobierno españoló á n • 
eulares, por lo que si durante el t i e m ^ 
de esta contrata llegase á aer Ubre 
portación de roses en aquel Imperio * 
podrá por ello el contratista pedir ¡ad D ° 
nizac'ión de ningún género, como tamS* 
co si se nos nogara eu lo sucesivo did 
exportación, ni oponerse á continua 
prestando el servicio del correo en i 
mismas condiciones hasta la termiuac T 
de su compromiso. , 0 a 

18. Para presentarse como licitador 
será condición precisa constituir prey 
mente en la Caja general de Depósito 
en la sucursal do Cadis la suma de 2 Ofto 
pesetas en metálico ó bien en efectos A 
4^-Deuda-públ-ioar regulando stHnmor^ 
efectivo conforme al Real decreto d e 2 9 
de Agosto de 1876 ó á las disposiciones 
que rijan el dia del remate. Estos depósi. 
tos, concluido dicho act5, serán devueltos 
á los interesados menos el correspondieo-
te al mejor postor, cuyo resguardo q 0 e -
dará eu poder del Presidente de la súban
la para la formalizacióu de la fianza ea la 
Caja de Depósitos, según lo prevenido ea 
su Real orden circular de 24 de Enero de 
1860, inmediatamente que reciba la adju-
dicación definitiva del servicio. Dicha 
fianza se constituirá á disposición de la 
Dirección general de Correos- y Telégra
fos; y aunque termine el contrato no se 
devolverá al iuteresado, ínterin no se dis
ponga asi por el roforido Centro. 

19. Las proposiciones se harán ea 
pliego cerrado, expresáudoso en letra la 
cantidad-eu que--e4-4ieita4e*-ee--com
promete á prestar el servicio, así comosu 
domicilio y firma. A este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite 
haberse hecho el depósito preveuido ea 
la condición anterior y una certificación, 
expedida por el Alcalde del punto de ve
cindad del proponente, por la quo conste 
su aptitud legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el 
servicio que licita. 

Los licitadores podrán ser representa
dos eu la subasta por persoua debida
mente autorizada, previa presentaciónde 
documento que lo acredite. 

2 0 . Los piiego8con las proposiciones 
han do quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta, durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar 
principio al acto, y una vez entregados 
no so podrán retirar. 

2 1 . Para extonder las proposiciones, 
que deberá verificarse ou papel de lacla
se 11.°, se usará la fórmula siguiente: 

«D. F . de T . , natural'de vecino 
de , me obligo á dosompeñor la con
ducción del correo diario de Cádiz á Tán
ger (en Marruecos) y v i c e v e r s a , o u . l o * 
vapores tal, tal y tal, por el proeiode 
pesetas anuales y la autorización de ex
portar el sobrante, que no excederá de 
•i QQQ cabezas al año, do las reses vacu
nas coucedidas para el abastecimiento de 
las plazas de Afnca, bajo las condicione» 
cou ten idas en el pliego aprobado por* 1 

Gobierno. 
(Fecha y firma).» 

22 . Abiertos los pliegos y leídos p4-
blicamoutü, se extonderá el acta del re
mate, declarándose éste á favor del nie-
jor postor/sin perjuicio de la aprobac'úu 

- sop-TÍor. para lo cual, en el términom-
• breve posible, sc« remitirá e¡ e , x F á l ° n

Q e 

á la Dirección general en la l o r " ^ ( i j j a 

¡taren 

determiua la circular do la misma 
10 de Febrero de 1874. 

2'á. Si de ia comparacióu reso 
igualmente beneficiosas don ó mas f 
posiciones, so abrirá en el fleto nueva li
citación verbal, por espació de niedrt» 
hora, entre los autores de las que hopí** 
ren ocasionado otupato. 

24 . Cualesquiera que sean las 
dos d é l a s proposiciones que se B*fej] » 
asi como la forma yconcepto de la f^JJ^ 
ta, qufda >icrnpre*reservado al M ' u l f ¿ e 

rio de la Gobernando la Ubre facoiwi 
aprob&r ó nó deiiuitivameuto el ns*1 1 , 

en cuenta «' 

reses, y uo será extensiva á nuevos per-

remate, teniendo siempre 
mejor servicio público, 

MadrÁl 8 de Mayo de 188o ' 
rector general, Aquilino Hérc*. 

.E l O 1 ' 

MADRID: IS&J - K w u t t o l ' l » 0 ? ^ 1 0 * 
ja! H°»P i c i* 


